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La votación de los últimos informes de las 
comisiones temáticas, el cierre del debate 
constitucional y el consolidado de normas 
de la nueva constitución. Una semana de 
definiciones se vivió en la Convención. A 
continuación un resumen de lo más 
relevante:  
 

Las policías y el control del orden 
público en la nueva constitución 

 
El 9 de mayo se votó el informe de 
segunda propuesta de Sistema político, 
que trataba materias como cargos 
públicos, fuerzas de orden y seguridad, 
estados de excepción, entre otros. A 
continuación te mostramos un resumen 
de lo que se aprobó: 
 
En materia de cargos públicos se aprobó 
una indicación del convencional 
Monckeberg que establece la existencia de 
una comisión encargada de la fijación de 
remuneraciones de autoridades (electas o 
de exclusiva confianza). Un principio que 
debe seguir la comisión en esta labor es la 
de garantizar una retribución adecuada a 
la responsabilidad del cargo. Asimismo se 
estableció la prohibición de optar a cargos 
públicos y de elección popular para 
condenados por crímenes de lesa 
humanidad, delitos sexuales, violencia 
intrafamiliar, corrupción, entre otros.  
 
Respecto de seguridad y uso de la fuerza 
se definió que el monopolio del uso de la 
fuerza radica en el Estado. Además, 
modificando una característica de la 
policía (al menos la de carabineros) que se 
había mantenido bastante invariable a 
través de los años: su formación y carácter 
militar. En la norma aprobada, se les 
describe como no militares y 
profesionales, cuyo objetivo es garantizar 

la seguridad pública, además de 
resguardar los derechos fundamentales. 
Todo ello aplicando la perspectiva de 
género. Esta modificación trajo aparejada 
varias críticas de sectores conservadores. 
La principal alegación fue que con esta 
desmilitarización de la policía varias 
funciones (protección de fronteras, 
resguardo de las costas, entre otras) ya no 
podrían ejercerse por ésta. Sin embargo, 
se ha respondido que no necesariamente 
debe ser así, y al contrario, son funciones 
esenciales e importantísimas que no 
pueden dejar de ejercerse. 
 
En materia de estados de excepción 
constitucional, se eliminó el estado de 
emergencia (el utilizado en el sur y norte 
de Chile), mientras que se mantuvo el de 
catástrofe, el de sitio y el de asamblea 
(para casos de calamidad pública, 
conflicto armado interno o conflicto 
armado internacional, respectivamente). 
Estos estados de excepción permiten la 
limitación o suspensión de algunos 
derechos o libertades que consagrará la 
constitución. Específicamente, el estado 
de asamblea permitirá restringir la libertad 
personal, de trabajo, el derecho de 
asociación y reunión, y para interceptar o 
registrar documentos y comunicaciones, 
así como para establecer limitaciones al 
ejercicio del derecho de propiedad. El 
estado de sitio, por su parte, permite la 
restricción de la libertad de movimiento, 
de asociación y reunión. Por último, el 
estado de catástrofe permitirá restringir 
las libertades de locomoción, de reunión, y 
el derecho de propiedad.  
 
La fiscalización de las medidas adoptadas 
bajo el estado de excepción (lo que implica 
revisar su proporcionalidad y la 
observancia de los derechos humanos) 
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será encargada a una Comisión de 
Fiscalización, integrada por diputados, 
representantes regionales y de la 
Defensoría de los Pueblos.  
 

Derechos sociales: las lagunas se 
colman 

 
Por otro lado, el 11 de mayo fue el turno 
del Informe de segunda propuesta de 
norma de la Comisión sobre Derechos 
Fundamentales, que sirvió principalmente 
para llenar vacíos en la regulación de 
varios derechos sociales.  
 
Con la votación de este informe se 
complementó la regulación del derecho a 
la vivienda, en términos de que se 
permitirá al Estado participar en el diseño, 
construcción, rehabilitación, conservación 
e innovación de la vivienda, considerando 
en las políticas a personas con bajos 
ingresos o vulnerables. Lo mismo sucedió 
con el derecho al trabajo decente, que 
comprende el acceso a condiciones 
laborales equitativas, a la salud y 
seguridad en el trabajo, incluyendo el 
disfrute del tiempo libre, la desconexión 
digital, la garantía de indemnidad, entre 
otros. Se establece además el deber del 
Estado de generar políticas públicas que 
permitan la conciliación del trabajo, la 
familia, y los cuidados. No alcanzó la 
aprobación, con todo, la remisión a la ley 
para la regulación de la subcontratación 
con fines de evitar la precarización.  
 
En materia colectiva laboral, se aprobó 
que la titularidad de la negociación 
colectiva radique solamente en 
organizaciones sindicales, y en paralelo, el 
derecho a huelga (que no podrá ser 
prohibido por ley, la que en todo caso 
podrá limitarla pero en situaciones muy 

excepcionales) tanto de trabajadores, 
trabajadoras y organizaciones sindicales. 
En el mismo sentido, se le otorgó 
participación a los empleadores y a las 
organizaciones sindicales en la dirección 
del sistema de seguridad social. 
 
Respecto del derecho a la salud, se aprobó 
que el Sistema Nacional de Salud pueda 
estar integrado por prestadores públicos y 
privados (eliminando la prohibición de que 
estos últimos siguieran fines de lucro, lo 
que quedó encargado a la ley). Asimismo, 
se reconoció el uso tradicional de las 
medicinas de los pueblos indígenas, y el 
deber del Estado de fortalecer las 
instituciones públicas de salud.  
 
Siguiendo en la línea de los derechos 
sociales, sobre educación se aprobó un 
artículo que la establece como deber 
primordial e ineludible del Estado. Que ella 
implica un proceso de formación y 
aprendizaje con determinados fines y 
regida por ciertos principios (como la 
cooperación, no discriminación, inclusión, 
entre otros). Consecuentemente, la 
educación parvularia, básica y media será 
de acceso universal y obligatoria (e incluso 
se consagró expresamente la gratuidad en 
la educación superior en instituciones 
estatales y privadas, en este último caso, 
cuando lo determine la ley). En lo 
referente al sistema nacional de educación 
(el cual será financiado estatalmente de 
forma permanente, directa, pertinente y 
suficiente), estará integrado por 
establecimientos de educación de todos 
los niveles y que sean reconocidos por el 
Estado. Un punto de interés y que 
suscitaba preocupación entre ciertos 
sectores era el reconocimiento de la 
libertad de enseñanza, la que finalmente 
alcanzó al borrador de constitución, lo que 
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implica la libertad de padres, madres y 
apoderados de elegir el tipo de educación 
de quienes estén a su cargo; pero 
limitándola en cuanto al respeto del 
interés superior del niño y su autonomía 
progresiva.  
 

La consulta indígena opacada 

 
En cuanto al informe de segunda 
propuesta de norma de la Comisión de 
Derechos de los Pueblos Indígenas, votado 
el 12 de mayo, se repitió lo que había 
ocurrido cuando fue votado por primera 
vez, aunque en esta oportunidad fue peor, 
pues no se aprobó ningún artículo. Los 
convencionales parte de pueblos 
indígenas se mostraron verdaderamente 
indignados y tristes por este desenlace, 
pues en la práctica implica que ninguna 
propuesta hecha por los pueblos 
originarios en el tan difícil proceso de 
consulta indígena llegará al borrador de 
nueva constitución. Lo cierto, de todas 
formas, es que varias de las propuestas 
hechas por la comisión ya estaban 
consideradas en otras normas que habían 
sido aprobadas, ya sea por iniciativas 
populares, indígenas o convencionales, 
por lo que aprobarlas llevaría a varias 
duplicidades. En definitiva, el rechazo al 
informe de dicha comisión, si bien es 
simbólicamente negativo, no quiere decir 
que la propuesta constitucional carezca de 
recepción de sus ideas, todo lo contrario.  
 
Nuevamente los órganos autónomos 

 
El 13 de mayo se desarrolló la votación del 
informe de segunda propuesta de norma 
constitucional de la Comisión sobre 
Sistemas de Justicia. También como un 
informe de complementación de vacíos 
importantes que quedaron de su anterior 

pasada por el Pleno, vino a despejar varias 
dudas y desconfianzas sobre la dirección, 
por ejemplo, de órganos como el 
Ministerio Público, el Banco Central, entre 
otros. 
  
Este informe complementaba los órganos 
autónomos que ya habían sido aprobados 
anteriormente, y además intentó añadir 
otros órganos que fueron rechazados. Así 
por ejemplo, en materia de Tribunales 
Ambientales, se aprobó que deberá haber 
al menos uno en cada región del país 
(actualmente existen tres).   
 
Sobre el Ministerio público, se definió que 
no será obstáculo para la investigación del 
mismo el hecho de que hayan órganos que 
tengan facultad exclusiva para ejercer la 
acción penal (como ocurre actualmente 
con la facultad del Director del Servicio de 
Impuestos Internos de ejercer la acción 
penal respecto de delitos tributarios, y que 
en la práctica ha significado muchas veces 
de la impunidad de políticos y 
empresarios). La Dirección del órgano 
finalmente se mantendrá en el Fiscal 
Nacional, que durará seis años y será 
nombrado a partir de una terna propuesta 
por el Congreso y la Cámara. Ambos 
asistidos por el Consejo de la Alta 
Dirección Pública. Por su parte existirá un 
Comité del Ministerio Público, presidio por 
el/la Fiscal Nacional, que tendrá como 
atribuciones asesorar, evaluar y calificar el 
desempeño de los funcionarios del 
Ministerio, ejerciendo además la potestad 
disciplinaria, entre otras. Asimismo, se 
agregó un artículo sobre remoción del 
Fiscal Nacional y los regionales. Esto, a 
requerimiento del Presidente y del 
Congreso a la Corte Suprema, en casos de 
incapacidad, falta grave a la probidad o 
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negligencia manifiesta en las funciones del 
fiscal.  
 
En la misma línea, la Defensoría penal 
pública tendrá facultades para concurrir 
ante organismos internacionales de 
derechos humanos en causas en que 
intervenga. Se estableció la prohibición de 
licitación de los servicios de defensa 
jurídica que preste la defensoría. Su 
dirección radicará en el o la Defensor 
Nacional 
 
Ahora la Defensoría Penal coexistirá con 
otras defensorías, respecto de las cuales se 
definieron algunos otros aspectos: la 
Defensoría del Pueblo, cuya dirección 
radicará en el Defensor o Defensora del 
Pueblo; la Defensoría de la Naturaleza, 
cuya dirección estará a cargo de un 
Defensor de la Naturaleza, y tendrá las 
atribuciones de fiscalización de los 
órganos del Estado en el cumplimiento de 
sus obligaciones en materia de derechos 
ambientales y de la naturaleza; podrá 
formular recomendaciones, tramitar 
reclamos sobre vulneraciones de derechos 
ambientales, deducir acciones 
constitucionales y legales en caso de 
vulneración de derechos ambientales y de 
la naturaleza.  
 
Respecto de otros organismos con 
incidencia en la regulación ambiental, se 
complementó a la Agencia Nacional del 
Agua, en el sentido de que deberá liderar y 
coordinar a los organismos con 
competencia en materia hídrica. 
 
Un punto central de la regulación de los 
órganos autónomos era el Banco Central. 
Su configuración institucional distingue 
entre sus objetivos, sus facultades y su 
integración. De esta manera, su objetivo 

será contribuir al bienestar de la población, 
velar por la estabilidad de los precios y el 
normal funcionamiento de los pagos 
internos y externos. Deberá considerar la 
estabilidad financiera, la volatilidad 
cambiaria, la protección del empleo, el 
cuidado del medio ambiente y patrimonio 
natural, así como tener presente en sus 
decisiones la orientación general de la 
política económica del gobierno (y no, no 
por ello se termina la autonomía del banco 
central, pues la verdad es que hay una 
norma igual en la actual Ley Orgánica 
Constitucional del Banco Central). Para el 
cumplimiento de sus objetivos, el Banco 
Central podrá regular la cantidad de 
dinero y crédito en circulación, la ejecución 
de operaciones de crédito y cambios 
internacionales, entre otros. El órgano 
estará presidido por un Consejo, integrado 
por siete consejeras, que durarán 10 años, 
y deben ser profesionales con trayectoria e 
idoneidad profesional. 
 
En cuanto a la remoción de sus 
integrantes, podrá ser solicitada a la Corte 
Suprema por mayoría de consejeros, del 
Presidente de la República, de la mayoría 
de integrantes del Congreso o de la 
Cámara. La remoción debe seguir ciertas 
causales: actos graves en contra de la 
probidad pública, haber incurrido en 
alguna prohibición o incompatibilidad 
establecida en la Constitución o la ley, 
haber concurrido con su voto a decisiones 
que afectan gravemente la consecución 
del objeto del Banco. 
 
Sobre la Contraloría, estará dirigida por el 
o la Contralora. Y como la Contraloría 
hace control de constitucionalidad y 
legalidad, en caso de que ella represente 
(le informe al Presidente u otro organismo 
de cuyo decreto haya tomado razón que 
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adolece vicios de legalidad) no se podrá 
insistir, y el pronunciamiento podrá ser 
reclamado ante la Corte Constitucional.  
 
Un nuevo órgano será el encargado de la 
protección de los consumidores: se 
encargará de proteger a los consumidores 
de bienes y servicios. Lo más importante 
de esta regulación es que dispondrá de 
facultades sancionatorias 
constitucionalmente reconocidas, lo que 
ha sido el principal problema del actual 
SERNAC (e incluso, cuando se intentó 
darle facultades sancionatorias, se utilizó 
la constitución vigente para evitarlo).  
 
Respecto de la Corte Constitucional, 
tendrá competencias para conocer de la 
inaplicabilidad, inconstitucionalidad de un 
precepto legal o de algún estatuto 
regional, de autonomías territoriales 
indígenas, etc. De reclamos en caso de 
que no se promulgue una ley debiendo 
hacerse; de la constitucionalidad de 
reglamentos y decretos. Deberá resolver 
conflictos de competencias entre 
entidades autónomas; entre autoridades 
políticas o administrativas y tribunales de 
justicia; entre Congreso y Cámara, o entre 
alguna de las dos y el Presidente. 
 
También hubo cambios en lo referente a la 
reforma de la constitución. Las reformas 
podrán ser iniciadas por mensaje, moción 
o por iniciativa popular; requerirán la 
aprobación de 4/7 del Congreso y Cámara 
(en algunos casos se deberá llamar a 
referéndum ratificatorio, como cuando se 
altera sustancialmente el régimen político, 
el período presidencial, el diseño del 
Congreso o de la Cámara, derechos 
fundamentales, etc). Asimismo, se reguló 
constitucionalmente a la Asamblea 
Constituyente, que deberá constituirse en 

aquellos casos en que se vote para 
reemplazar la constitución.  
 

El último informe 

 
El 15 de mayo se vivió una jornada especial 
en el Pleno: se votaba el último informe de 
la Comisión sobre Medio Ambiente, y a la 
vez, se daba por cerrado el debate 
constitucional. Veamos por separado cada 
uno de estos acontecimientos:  
 
Sobre el informe, en materia de aguas, se 
promocionará la gestión comunitaria de 
agua potable y saneamiento. Se 
aprobaron normas sobre bienes comunes 
naturales inapropiables, los cuales serán, 
entre otros, el mar territorial y las playas. 
Sobre glaciares, se aprobó la protección 
del glaciar y su entorno (suelos congelados 
y funciones ecosistémicas). Además, se 
agregaron territorio especial nuevo: el 
territorio chileno antártico.  
 
Por último, en lo que se refiere a la 
actividad minera, se aprobó la regulación 
de impactos y efectos sinérgicos 
generados por la actividad minera; la 
protección de la pequeña minería y 
pirquineros, fomentándola y facilitando el 
acceso a herramientas, tecnologías y 
recursos para su ejercicio sustentable.  
 

Cierre del debate constitucional 

 
El 14 de mayo se dio por cerrado 
oficialmente el debate constitucional. 
¿Qué significa esto? Específicamente, que 
ya no quedan iniciativas de ningún tipo por 
tramitar, ni tampoco votaciones 
pendientes en las comisiones temáticas 
respecto de normas de carácter 
permanente.  
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Los pasos a seguir de ahora en adelante 
tendrán como protagonistas a las tres 
comisiones finales que ya se encuentran 
constituidas: la Comisión de 
Armonización, encargada de identificar y 
corregir duplicidades, errores gramaticales 
y otros aspectos formales del texto 
consolidado con todas las normas 
permanentes (y posteriormente, lo mismo 
con las normas transitorias); la Comisión 
de Normas Transitorias, encargada de 
tramitar y aprobar las normas de carácter 
transitorio que se encargarán de facilitar y 
permitir la transición entre el actual orden 
constitucional y el que se instaure en caso 
de que la nueva constitución resulte 
aprobada; y la Comisión de Preámbulo, 
que dará un inicio al texto constitucional 
como una especie de proclamación en 
nombre del pueblo de Chile.  
 
¿Respecto de qué texto se hará este 
trabajo? Del consolidado de normas 
(hablar de un borrador propiamente tal 
será más correcto cuando el texto pase ya 
por esta instancia final), ya disponible, en 
donde se reúnen los 499 artículos 
aprobados por el Pleno, con todas sus 
instituciones, órganos, derechos, entre 
otras materias abordadas y que hemos ido 
resumiendo a través de nuestros reportes.  
 
El borrador, entonces, será entregado el 
04 de julio, momento en que la 
Convención se disolverá por haber 
cumplido su cometido. Su aprobación o 
rechazo, por otro lado, será definido en el 
plebiscito del 04 de septiembre.  
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